
INFORME 
Que presenta á la Sociedad Económica Numanfína ta Comisión de su 

senO) encargada: de producirle^ sobre el modo de llevar á efecto 
la reforma y mejora del Teafro de esta ciudad* 

X j a - comis ión encargada' de p roduc i r su in forme á Ja Sociedad, re la t ivo a l modo 
de l levar á efecto la mejora del edificio del t ea t ro de1 esta ciudad,, se ha ocupado 
con d e t e n c i ó n de este punto, en el cual es tá interesado el decoro de l a capi ta l , y 
debe interesarse asimismo (eenio se in-teresa) e l celo de esta eorporaeion, toda 
vez que el producto de aquel establecimiento se destina á u n objeto de benefi
cencia. • oh eBi^nelaHoaiia v ESBIÍ 

Mas de una vez se b a n ocupado de este asunto las autoridades y algunos p a r 
t iculares celososv y han v i s to por desgracia que sus esfuerzos para la e jecución 
de la obra mencionada se estrellaban sobre la fa l ta de medios. Esta raaon sire 
embargo, que no p u d i e r o » o lv ida r l o * individuos1 dtf l a e o m í s i o » qaie suscriben, 
h a n formado un proyecto de fácil r e a l i zac ión en su concepto si todos correspon
den, como l o esperan^ á los- deseos qtte an iman á l a Sociedadv 

Se t r a t a de cons t ru i r u n edificio p ú b l i c o destinado á los espec tácu los e s c é n i 
cos, los cuales después de' servir de honesta d i v e r s i ó n , ins t ruyen y c o r r i g e n : asi 
es que e » todo» los. pueblos cultos de Europa se considera el tea t ro como p u n 
t o esencial de i l u s t r a c i ó n y de necesidad social . Esta pob lac ión debe ocupar el k*-
gar que la corresponde entre las que, siguiendo el impulso de l a época , no so
lo han mejorado sus- teatros, sino que unas les ;han' establecido nuevamente y otras 
h a n hecho desaparecer l a deformidad chocante de los qute exist ían, y los han lev 'án^ 
do de p l a n t a , d á n d o l e s l a forma acomodada á los adelantos de las artes y a l 
gusto que domina segnn aquellas. Sí Soria no cuenta con los recursos que ot ras 
capitales de p rov inc ia para poder l levar á efecto l a reforma de su teatro en los 
t é r m i n o s que lo exige l a cu l tu ra de sus habitantes y su afición á i las funciones 
d r a m á t i c a s , , l a Sociedad Eeo i ió ra ica y Gorporacione» interesadas en e l decoro y 
lus t re de esta c iudad , deben emprender cuanto en su i lus t rado concepto pueda 
conduci r á l a consecuc ión de un objeto que l a comis ión que suscribe n o vac i la 
en cal if icar come de i n t e r é s p ú b l i c o . 

Si la comis ión estuviera menos segura de los deseos que animan á los i t t * 
d ividuos de esta Sociedad amiga del pais , se d e t e n d r í a á esponer las ventajas que 
r epor ta l a buena sociedad con el establecimiento y mejora de los teat ros . 

L a i l u s t r a c i ó n que dis t ingue á los pueblos de E u r o p a , regidos por sistemas 
representativos, con t r ibuye bien directamente á l a felicidad de los mismos, porque 
l a i l u s t r a c i ó n corr ige á los hombres dominando sus pasionesj y las costumbres 
y l a m o r a l p ú b l i c a dejan de presentar el aspecto de desenfreno que n ó t a n s e ge
neralmente en las poblaciones ó pa í ses en donde aquel medio eficaz de sociabi
l idad no ha dejado sentir su ¡afluencia» E s t a verdad a o pueden desconocer los que 



hayan le ído aunque l igeramente la h i s tor ia de l a c iv i l izac ión de Europa; y és lo 
por lo mismo el que Jos í e a t r o s han con t r ibu ida m u y dnec ta y eficazmente al p r o 
greso de l a i l u s t r a c i ó n , porque a l l í se cumple el precepto de cor reg i r delei tando. 

Esto supuesto, los que suscriben, contando ¿con el celo inJisputable que dis-^ 
t ingue á la Sociedad, s o m e í e al ju ic io y d e l i b e r a c i ó n de la misma el sigurente 
proyecto para la reforma y mejora del teatro de esta capi ta l . 

E l impor te de la obra del teatro, según la idea que se ha formado l a c o 
m i s i ó n , p o d r á ascender á 3o ,ooo reales. Para r e u n i r esta cantidad de u n modo 
que no sea grayoso á los contribuyentes n i de dif íci l r e a l i z a c i ó n , propone la c o 
m i s i ó n j a bases siguientes: 

i . a Se c r e a r á n - t r e s c i e n t a s acciones de á cien reales cada una, y para hacer
las efectivas la Sociedad i n v i t a r á á las p e r s b ñ a s de esta capi ta l y otros puntos 
que por su p o s i b i l i d a d , y .circunstancias de amor .¡al pais puedan interesarse por 
a lguna ó algunas acciones. 

a.3. Para l l evar á efecto l a obra de que s e ; t r a t a , y; efectuar l a r e u n i ó n de 
l a mencionada suma, la Sociedad económica se p o n d r á de acuerdo con la J u n » 
t a d i rec t iva del 'hospital del fBurgo, ó con aquel á quien pertenezca el edificio 
del teatro, i . 

3, a A los accionistas se les a b o n a r á rttn tres por ciento al a ñ o del capi ta l 
en acpiones que hubieren impuesto, lo ,cual t e n d r á efecto del producto de Jas 
funciones del t e a t r o , iteniendo derecho al percibo del capi ta l que se les deba, 
hasta que se verif ique el to ta l re integro. Se les a b o n a r á asimismo de dicho p r o 
ducto ¿alguna cantidad en descuento de su capi ta l , cuyo dividendo se p r a c t i c a r á 
€n t re los accionistas por reglas de p r o p o r c i ó n , 

4, a Los accionistas no t e n d r á n derecho á r e t i r a r l a a c c i ó n «ó acciones porque 
se hubieren interesado, sino en lós casos y t iérminos que acaba de espresarsc, 

5, a Se formará « n a Jun ta compuesta de cinco, siete ó -Was accionistas, c u 
yos individuos s e r á n nombrados por la masa general de aquellos. A esta Junt^L 
se comete el l l eva r á efecto lo que espresa la base 3.a 

6, a E l edificio del teatro q u e d a r á hipotecado á fayor de los accionistas r e 
presentados por l a referida jun ta , como g a r a n t í a de la cantidad inve r t ida en la 
obra que se proyectan 

7, a S in perjuicio de lo que propone l a comis ión , la Sociedad puede d i r i g i r 
se á la Excma, D i p u t a c i ó n p rov inc i a l é l l t r e . Ayun tamien to de esta ciudad es-

' c i t ando á ambas corporaciories á fin de que del monte de ciudad y t i e r r a f a 
c i l i t e n cuanta madera sea neresaria para Ja c o n s t r u c c i ó n del t ea t ro / lo cual p o 
d r á verififcar.se en estos t é r m i n o s : calculado el va lo r aproximado de Ja madera, 
«u corte, sierre y conduccTon á «esta cmdad, la suma ó va lor que se Je supon
ga, se d i v i d i r á en acciones q ü e se c o n s i d e r a r á n como impuestas por dichas co r 
poraciones, las cuales t e n d r á n igual d « r e c h o que los dé raas accionistas, á no ser 
que lo Cedan en favor del establecimiento, 

•g,* La Sociedad i n v i t a r á asimismo á la Jun t a del Hospicio de l Burgo para 
!jue proporcione, cuantos; recursos le ^ ü n d a h í e s para la ejecución de l a obra del 
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teatro, interesándose por el mayor n ú m e r o posible de acciones según el estado 
de sus fondos. 

9.a L a comis ión , si la Sociedad aprobase este proyecto, redactará las esque
las de inv i tac ión de que habla la base primera, y practicará cuanto la corpo
r a c i ó n acuerde y considere necesario relativamente á este punto. Soria 26 de M a r 
zo de i 8 4 3 . = J u a n Crisostomo Pet i t .=Juan Nuñee .—León Perlado, 

Este informe y proyecto ha sido aprobado por la Sociedad en sesión 
de 6 de Abril. 
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